
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 30 de septiembre de 2021. Señora 

Juez, le informo que en el trámite de liquidación de sociedad patrimonial 

con radicado 2021-00155, conexo al presente proceso, por medio de auto 

del 06 de septiembre del corriente, se accedió al retiro de la demanda y se 

ordenó incorporar dicha decisión en el presente proceso a efectos de emitir 

los pronunciamientos a que haya lugar atinentes a la medida cautelar. 

Provea. 

 

RODRIGO GUISAO CARTAGENA 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 – 00437 00 

 

Proceso Declaración Judicial  de Existencia de 

Unión Marital  de Hecho  y  de Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros 

Permanentes. 

Demandante Adriana Zapata Muñoz 

Demandado  Alfredo Isaac Jasbón Cabrales 

Radicado No. 05001 31 10 001 2019 – 00437 00 

Asunto Levanta medida cautelar decretada 

Interlocutorio N° 603 

 

 

En virtud de la constancia anterior, teniendo en cuenta la 

petición que obra al interior del proceso con fecha del 09 de julio 

del 2021 y lo decidido en providencia del 06 de septiembre del 

corriente en el proceso con radicado 2021-00155, se ordenará el 

levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 



demanda decretada mediante auto fechado el 28 de agosto de 

2019 dentro del presente proceso y la cual corresponde al  

inmueble  con  matrícula  inmobiliaria N° 01N-5339258 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellin- Zona 

Norte. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

 

 

RESUELVE: 

 

I.- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR de 

inscripción de la demanda decretada en el presente proceso 

mediante auto fechado el 28 de agosto de 2019 atinente al 

inmueble con matrícula inmobiliaria N° 01N-5339258 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Norte 

 

2.- ARCHIVAR este asunto, previa   cancelación   de   su registro. 
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